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Introducción
La seguridad y salud en el trabajo son pilares 
fundamentales en cualquier industria. En el 
sector cementero, donde las condiciones de 
trabajo pueden ser especialmente desafian-
tes, la implementación de buenas prácticas 
es esencial para proteger la integridad y el 
bienestar de los trabajadores. Por esta razón, 
FICEM ha creado este premio, para recono-
cer a aquellas operaciones de las empresas 
que forman parte de la federación y que se 
destacan por su compromiso con la seguri-
dad y la salud laboral.

El premio busca poner en relieve las iniciati-
vas innovadoras y efectivas que las empresas 
del sector cementero están implementando 
para prevenir accidentes, promover un 
ambiente de trabajo seguro y mejorar la 
calidad de vida de sus empleados. A través de 
este reconocimiento, aspiramos a fomentar 
una cultura de seguridad y salud que inspire a 
otras empresas a seguir el mismo camino y 
adoptar mejores prácticas.

Cada año, las empresas cementeras enfren-
tan desafíos únicos relacionados con la segu-
ridad y la salud de sus trabajadores. Desde la 
manipulación de materiales pesados hasta la 
exposición a condiciones ambientales extre-
mas, el sector requiere soluciones creativas y 
prácticas rigurosas para garantizar un entor-
no de trabajo seguro.

Este premio tiene como objetivo identificar y 
difundir aquellas estrategias que han 
demostrado ser efectivas en la reducción de 
riesgos y la promoción de un entorno laboral 
saludable.
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FICEM se enorgullece en destacar a las 
empresas que no solo cumplen con las 
normativas legales, sino que van más allá, 
estableciendo nuevos estándares de exce-
lencia en seguridad y salud laboral. Creemos 
firmemente que reconocer estos esfuerzos 
no solo motiva a las empresas premiadas a 
continuar mejorando, sino que también inspi-
ra a toda la industria a elevar sus prácticas y 
adoptar una actitud proactiva frente a los 
desafíos en seguridad y salud en el trabajo.

Con este premio, FICEM invita a todos sus 
miembros a presentar sus postulaciones, 
compartiendo sus experiencias y logros. Las 
postulaciones deben corresponder, sin 
excepción, a iniciativas aplicadas en opera-
ciones radicadas en América Latina y el 
Caribe. 

Confiamos que cada participación enrique-
cerá el conocimiento colectivo de la industria 
y contribuirá a un futuro más seguro y saluda-
ble para todos los trabajadores y las comuni-
dades aledañas. Esperamos con expectativa 
conocer los casos de éxito y las innovaciones 
que están transformando la seguridad y salud 
en el trabajo en el sector cementero de nues-
tra región.
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El Premio VIVIR SEGURO FICEM toma en 
consideración las siguientes categorías de 
distinción:

Innovaciones para una Producción más 
Segura

Premio a la unidad operativa o planta que 
haya desarrollado y aplicado soluciones 
innovadoras para mejorar la seguridad en 
el lugar de trabajo, incluyendo el uso de 
nuevas tecnologías, procesos o equipos. 
De igual forma, también podrá considerar 
las innovaciones aplicadas en el campo de 
la formación y capacitación en seguridad 
y salud laboral de alta calidad, con enfoque 
en la educación continua y el desarrollo de 
habilidades preventivas en sus empleados.

Promoción de la Salud y Bienestar en el 
Trabajo

Reconocimiento a la unidad operativa o 
planta cuya iniciativa haya fomentado la 
salud y el bienestar de los trabajadores, 
como programas de salud física y mental, 
actividades de bienestar y promoción de 
estilos de vida saludables más allá de los 
requisitos legales

Excelencia en Seguridad Vial

Reconocimiento a la unidad operativa o 
planta cuya postulación demuestre una 
gestión proactiva y eficaz de los riesgos 
laborales en el ámbito de la seguridad vial, 
incluyendo la identificación, la evaluación 
y el control de riesgos en sus diferentes 
etapas y con referencia a las diferentes 
partes involucradas e incluyendo nuevas 
tecnologías.
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Categorías del premio

a.

d.

e.

b.

c.
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Liderazgo en Cultura de Seguridad

Premio a la unidad operativa o planta 
cuya iniciativa refleje la promoción de 
una sólida cultura de seguridad en el 
trabajo, involucrando a todos los niveles 
de la Organización y fomentando un 
compromiso colectivo con la seguridad 
y salud laboral.

Gestión efectiva de contratistas con 
enfoque en la Seguridad y Salud en el 
Trabajo

Distinción a la unidad operativa o planta 
cuya postulación demuestre un impacto 
tangible y medible en la mejora de las 
condiciones de seguridad y la reducción 
de accidentes laborales para sus contra-
tistas. Se valorará la innovación de los 
métodos implementados, la colabora-
ción entre la empresa y los contratistas, 
la formación y capacitación continua de 
los contratistas en temas de seguridad y 
salud, así como la continuidad y perma-
nencia en el tiempo de las mejoras 
obtenidas.
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Por último, el Comité Evaluador (ver 
Sección 7) concederá un premio de 
máximo nivel, denominado Mejor 
Programa Anual en Seguridad y 
Salud en el trabajo en la Industria 
Cementera, a través de la selección de 
1 (una) iniciativa entre las premiadas en 
las 7 (siete) categorías anteriores, que 
destaque por sus atributos sobresa-
lientes en términos de impacto, origi-
nalidad, innovación, y su contribución 
sustancial a la industria en relación con 
la seguridad y la salud en este sector. 

Para las categorías “Innovación para una 
Producción más Segura” y “Excelencia 
en Seguridad Vial”, la Organización 
reconocerá 2 menciones en cada una:

Mención “Operaciones Cementeras”

Mención “Operaciones No Cemen-
teras”, que incluye a las iniciativas 
implementadas en operaciones de 
concreto premezclado, producción 
de agregados, formulación de com-
bustibles alternativos, transporte y 
distribución de producto terminado 
y otras actividades distintas a la 
producción de cemento.
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Las empresas participantes y sus postula-
ciones deberán satisfacer los siguientes 
requisitos:
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Criterios de elegibilidad y exclusión3

Afiliación

Las postulaciones deberán correspon-
der a iniciativas implementadas en plan-
tas o unidades operativas que pertenez-
can a miembros afiliados de la Federa-
ción Interamericana del Cemento, 
FICEM. 

Unidades operativas

Las postulaciones podrán corresponder 
a iniciativas aplicadas, indistinta o con-
juntamente, en operaciones de cemen-
to, concreto, agregados, combustibles 
alternativos, transporte, distribución y 
comercialización, u otras unidades de 
negocio vinculadas al sector dentro del 
alcance de actividades relacionadas con 
el cemento y el concreto.

Localización

Las postulaciones deberán correspon-
der a iniciativas implementadas en ope-
raciones dentro del territorio de América 
Latina y el Caribe.

Cumplimiento legal

Las empresas participantes deben cum-
plir con todas las normativas legales y 
reglamentaciones vigentes en materia 
de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo. Por consiguiente, no se acepta-
rán candidaturas de plantas o unidades 
operativas que hayan recibido sanciones 
o multas por incumplimiento legal en el 
área de la gestión de Seguridad y Salud.

Cero fatalidades responsables

No se aceptarán candidaturas de plan-
tas o unidades de negocio que hayan 
registrado fatalidades con responsabili-
dad aducible al postulante durante el 
período anual enero a diciembre 2025. 
Cuando la postulación corresponda a 
una iniciativa implementada en una 
planta cuyo plantel de colaboradores 
(propios y contratistas) sea menor a 150 
personas (por ejemplo, plantas de 
producción de agregados o plantas 
elaboradoras de concreto de menor 
capacidad), la condición de “cero fatali-
dades responsables” se constatará al 
nivel de la unidad operativa agregada 
superior dentro de la misma empresa 
(por ejemplo, la unidad de negocio de 
agregados o de concreto de la empresa, 
respectivamente según los ejemplos 
anteriores), o en su caso a nivel de la 
compañía entera (si la cantidad total de 
personas que forman parte del plantel 
propio y contratistas de la empresa no 
supera los 150 empleados). 
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Antigüedad de las iniciativas postuladas

Las prácticas y programas que se postu-
len deben estar vigentes al momento de 
la postulación, y deben contar con un 
período de implementación suficiente 
para demostrar resultados fiables y 
sostenibles en el tiempo, tanto de nivel 
cualitativo como cuantitativo, como 
demostración de los beneficios y contri-
bución favorable.

Documentación y evidencia

Junto con la información básica que se 
solicita proporcionar para la postulación 
de cada iniciativa, las empresas partici-
pantes podrán proporcionar documen-
tación detallada que respalde sus 
buenas prácticas en seguridad y salud 
en el trabajo, como por ejemplo infor-
mes, estadísticas, estudio de casos, 
testimonios, entre otras alternativas. 
Esta información será de especial 
utilidad para el jurado, para lograr una 
consideración completa y acabada de la 
postulación.

Originalidad

No se aceptarán candidaturas de inicia-
tivas que hayan sido premiadas en una 
edición anterior de este mismo premio.
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Para la evaluación de las postulaciones, el 
Comité Evaluador (ver Sección 7) tendrá en 
cuenta los siguientes atributos:

Impacto

Se evaluará cómo las prácticas imple-
mentadas han contribuido a reducir los 
riesgos y accidentes laborales, han logra-
do mejorar la salud y bienestar de los 
empleados, incrementar la productividad 
y reducir los costos asociados a inciden-
tes laborales. Se deberán incluir métricas 
cuantitativas y cualitativas que den 
cuenta de las mejoras alcanzadas, como, 
por ejemplo: disminución de accidentali-
dad, reducción de siniestros viales, dismi-
nución de incidencia y prevalencia de 
enfermedades laborales, reducción de las 
tasas de fatalidades, lesiones con tiempo 
perdido, severidad, o resultados de 
encuestas y relevamientos sobre la 
percepción de seguridad entre los 
empleados. Los resultados y conclusio-
nes presentados por la empresa partici-
pante serán además valorados en función 
a la calidad y el grado de exhaustividad de 
la documentación respaldatoria.

Innovación

Se valorarán las soluciones innovadoras 
y creativas aplicadas para mejorar la 
seguridad y salud en el trabajo. Esto 
incluye el uso de nuevas tecnologías, 
métodos de trabajo, programas de 
capacitación y cualquier otro aspecto de 
la postulación que refleje un enfoque 
innovador, novedoso y efectivo.

Atributos de evaluación4
Sostenibilidad y replicabilidad

Se evaluará la capacidad de las prácticas 
para mantenerse a lo largo del tiempo 
como mecanismo de mejora, y el grado 
de replicabilidad en otras plantas y com-
pañías del sector. También se tendrán en 
cuenta aspectos como la integración de 
las prácticas en la cultura organizacional, 
la relación costo-beneficio (costo-efi-
ciencia) de la solución, la evaluación y 
actualización continua, y los beneficios 
hacia la comunidad local (si aplican).

Liderazgo, participación y compromiso 
del personal

Se valorará el liderazgo, la participación 
y el compromiso de los empleados en la 
iniciativa. Esto incluye la implicación en 
la identificación de riesgos, la participa-
ción en programas de formación y la 
promoción de una cultura de seguridad.
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Proceso de postulación5
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El proceso de postulación y selección de las 
postulaciones ganadoras se desarrollará de 
acuerdo con los siguientes pasos:

Preparación 

Revisión de requisitos: corroborar que 
la iniciativa que se propone presentar 
cumple con los criterios especificados 
en la Sección 3 de este documento.

Documentación: reunir la información, 
fotografías, video explicativo y docu-
mentación complementaria para expo-
ner y respaldar la postulación, incluyen-
do, por ejemplo, informes, estadísticas, 
estudios de caso y testimonios de 
empleados.

a.

Registro en línea

Formulario de inscripción: completar el 
formulario disponible (ver Anexo) en el 
sitio web https://premiovivirseguro.fi-
cem.org/ . Asegurarse de proporcionar 
toda la información solicitada y a su 
disposición para respaldar la postula-
ción. Sólo se aceptarán postulaciones 
realizadas en línea a través del formulario 
antes mencionado.

Adjuntar video explicativo del proyec-
to o iniciativa de su postulación: prepa-
rar un video en el que un(a) relator(a) de 
la empresa presente la postulación y los 
beneficios derivados para la compañía y 
otras partes relacionadas. El formato del 
video debe ser .mp4, .avi o .wmv; la 
duración no deberá exceder los 5 minu-
tos, y el tamaño del archivo no debe 
superar los 500 MB.

Adjuntar imágenes y fotografías: 
proporcionar al menos 1 (una) imagen de 
alta resolución, y como máximo 12 
(doce), que ilustre el objeto de la postu-
lación y pueda ser utilizada por la organi-
zación con fines comunicacionales y en 
la ceremonia de premiación. Cada 
imagen o fotografía no debe presentar 
un tamaño mayor a los 15 MB.

Adjuntar documentos: con criterio 
opcional, el postulante puede incluir en 
su presentación hasta 3 (tres) documen-
tos en formato pdf como material com-
plementario. El tamaño máximo admiti-
do de cada archivo es 15 MB.

b.
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Envío de la postulación

Fecha límite: todas las postulaciones 
deben ingresarse en el período com-
prendido entre el 1 de abril de 2026 
(11:00:00) y el 30 de junio de 2026 
(17.59:59), hora oficial Colombia, sin 
excepción.

Confirmación de recepción: una vez 
enviada la postulación, la Organización 
del premio enviará un correo electrónico 
de confirmación a la persona de contac-
to, indicando que la postulación ha sido 
recibida correctamente.

c.

Anuncio de finalistas y ganadores

Finalistas: la nómina de postulaciones 
finalistas (ver Sección 6) en cada cate-
goría del premio (ver Sección 2) será 
anunciada por la Organización con 30 
(treinta) días de anticipación a la fecha 
de premiación, a través del sitio web del 
premio https://premiovivirseguro.fi-
cem.org/

Ceremonia de premiación: los ganado-
res en cada categoría serán anunciados 
en una ceremonia de premiación espe-
cial durante el Congreso Técnico FICEM 
y Simposio de Seguridad y Salud en la 
Industria Cementera del correspondien-
te año, ocasión en la que se entregarán 
los reconocimientos estipulados.

e.

Evaluación de postulaciones

Revisión inicial: la Organización del 
premio revisará las postulaciones y 
determinará si se cumplen los requisitos 
presentados en la Sección 3, antes de 
trasladarlas al Comité Evaluador (ver 
Sección 7). Si lo considera necesario, la 
Organización podrá solicitar información 
adicional al postulante para constatar el 
cumplimiento de los criterios de elegibi-
lidad y exclusión (Sección 3).

En caso de incumplimiento, la Organiza-
ción se comunicará con el postulante 
para ofrecer una explicación acerca de la 
exclusión de su postulación.

Evaluación detallada: las postulaciones 
que cumplan con los requisitos indica-
dos en la Sección 3 pasarán a una 
evaluación por el Comité Evaluador (ver 
Sección 7), el que las analizará en base a 
los criterios de evaluación de este 
premio (ver Sección 4).

d.
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El proceso de evaluación de las postulaciones 
se llevará a cabo en etapas, asegurando una 
revisión exhaustiva y objetiva de todas las 
postulaciones:
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Revisión inicial

Verificación de cumplimiento: en esta 
primera etapa, la Organización verifica 
que las postulaciones cumplan con los 
criterios indicados en la Sección 3 de 
este documento. Las candidaturas que 
no cumplan con estos requisitos serán 
descalificadas y la Organización remitirá 
al postulante la documentación en un 
término no mayor a 5 días. 

Completitud de la documentación: la 
Organización revisa que todas las postu-
laciones contengan la documentación 
necesaria y estén completas. Los postu-
lantes serán notificados si se requiere 
información adicional, tanto en esta 
etapa como para la evaluación de la 
siguiente fase.

a.

Evaluación de las postulaciones

Análisis y calificación: un Comité 
Evaluador (ver Sección 7), convocado 
por la Organización, revisará en detalle 
las postulaciones. Cada miembro de ese 
Comité evaluará de manera indepen-
diente cada postulación que haya supe-
rado la etapa de revisión inicial, previo a 
la discusión y deliberación de conjunto.

Deliberación y orden de mérito por 
categorías: Una persona designada por 
la Organización colaborará con el 
Comité Evaluador (ver Sección 7) en la 
consolidación de las calificaciones asig-
nadas por cada miembro de ese Comité, 
para construir un orden de mérito para 
cada categoría. El Comité Evaluador 
deliberará sobre los resultados obteni-
dos y resolverá cualquier aspecto nece-
sario para la construcción del orden de 
mérito final.

b.
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Selección de finalistas y ganadores

Determinación de finalistas: Con base 
en los resultados de la calificación por 
cada miembro del Comité Evaluador 
(ver Sección 7), por cada categoría de 
premiación (ver Sección 2) se identifica-
rán las 3 iniciativas finalistas (aquellas 
que hayan obtenido una mejor califica-
ción global). La Organización del Premio 
anunciará a los finalistas en cada cate-
goría a través del sitio web del premio 
https://premiovivirseguro.ficem.org/.

Selección de ganadores por categorías: 
el Comité Evaluador determinará al 
ganador en cada una de las 5 categoría 
del premio entre los 3 (tres) finalistas. El 
Comité Evaluador (ver Sección 7) podrá 
conceder 1 (una) mención especial por 
cada categoría a uno de los 2 finalistas 
que no premiados, aunque únicamente 
en el caso que considere que existe una 
condición de mérito especial por reco-
nocer. El anuncio de los ganadores, y 
eventualmente las menciones especia-
les, se realizará en la ceremonia de 
premiación (ver Sección 8).

Selección al “Mejor Programa Anual en 
Seguridad y Salud en el trabajo en la 
Industria Cementera” (ver Sección 2): el 
Comité Evaluador vuelve a examinar las 
5 (cinco) postulaciones ganadoras de las 
5 categorías, en la intención de determi-
nar a cuál de ellas se le otorgará este 
reconocimiento de mayor nivel.

c.



1 (un) integrante en representación 
de la Federación Interamericana del 
Cemento (FICEM);

3 (tres) expertos independientes de 
trayectoria reconocida en el ámbito 
de la Seguridad y Salud en el trabajo, 
con antecedentes y conocimiento 
en esta industria, incluyendo, 
aunque sin limitación, a ingenieros 
de seguridad, médicos laborales, 
académicos, consultores especiali-
zados en la materia, y representan-
tes de organizaciones y asociacio-
nes reconocidas en el ámbito de la 
seguridad y salud laboral.

Comité Evaluador

El Comité Evaluador será responsable de 
revisar y evaluar todas las postulaciones que 
hayan superado la instancia de Revisión 
Inicial (ver Sección 6), siguiendo los atributos 
de evaluación establecidos en la Sección 4.

La composición del Comité Evaluador será 
publicada en la página web del premio 
https://premiovivirseguro.ficem.org/ antes 
de la fecha de inicio del período de 
presentación de postulaciones (ver Sección 
5.c).

Cada atributo de evaluación (ver Sección 4) 
será evaluado de manera individual por cada 
miembro del Comité Evaluador, a través de la 
asignación de una calificación basada en un 
número entero comprendido entre 1 y 5. El 
Anexo B de este documento exhibe el criterio 
de rúbrica. Todos los atributos de evaluación 
tendrán igual peso relativo para componer la 
calificación final por cada miembro del 
Comité Evaluador, por lo que la misma se 
obtendrá por suma aritmética de las 
calificaciones asignadas en los 4 atributos. La 
calificación final global se obtendrá por suma 
aritmética de las calificaciones finales de 
cada uno de los 5 miembros del Comité 
Evaluador. 

Los miembros del Comité Evaluador deben 
guardar estricta confidencialidad durante 
todo el proceso de evaluación, calificación, 
selección de finalistas y ganadores del 
premio. Por consiguiente, no deben divulgar 
cualquier información obtenida en el marco 
de su intervención, así como cualquier 
opinión de sus pares o resultado de la 
evaluación de forma externa, tanto antes, 
como durante como después de la 
Ceremonia de Premiación (ver Sección 8.b).

Este Comité estará conformado por 4 
(cuatro) miembros designados por el 
Organizador, a saber:

1 2
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En cada categoría de premiación (ver Sec-
ción 2), la organización del premio concederá 
las siguientes distinciones:

Certificado / Diploma de 
Reconocimiento

Cada postulante recibirá un certificado 
de reconocimiento que podrá ser exhibi-
do en sus instalaciones y utilizado en sus 
comunicaciones corporativas.

Reconocimiento en la Ceremonia de 
Premiación

Los reconocimientos a los ganadores se 
entregarán en una ceremonia de premia-
ción especial, en el ámbito del Congreso 
Técnico FICEM y el Simposio de Seguri-
dad y Salud del año en curso, en presen-
cia de líderes de la industria, autoridades 
y medios de comunicación.

Los gastos de participación de cada 
representante en esta ceremonia esta-
rán a su cuenta y cargo, y según las 
pautas relativas a la asistencia al Con-
greso Técnico FICEM y el Simposio de 
Seguridad y Salud FICEM.

Difusión en Medios y Publicidad

Los logros de las empresas ganadoras 
serán destacados en los canales de 
comunicación del Organizador, inclu-
yendo su sitio web, boletines newsletter, 
redes sociales y otros medios de similar 
efecto. Además, dará a conocer una 
breve síntesis de las buenas prácticas de 
las empresas premiadas para conoci-
miento y utilidad pública de las empre-
sas del sector.

1 3

Reconocimientos

a.

b.

c.
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Otros términos y condiciones

1 4
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Otros términos y condiciones

La participación en este premio implica 
la aceptación total del presente 
documento.

a.

Elegibilidad y requisitos de 
participación

La participación en este premio es 
opcional y no conlleva arancel de regis-
tro alguno.

Solo podrán participar las empresas que 
cumplan con los criterios especificados 
en la Sección 2 de este documento.

La información proporcionada por las 
empresas debe ser veraz y verificable. La 
falsificación de datos resultará en la 
descalificación automática de la empre-
sa.

Iniciativas distintas de una misma 
empresa pueden ser premiadas en más 
de una categoría en la misma edición del 
premio. 

El límite máximo en la cantidad de 
postulaciones que una planta o unidad 
operativa puede realizar para una cate-
goría de premiación (ver Sección 2) es 3 
(tres). 

Una misma postulación puede registra-
da para competir simultáneamente en 
hasta 2 (dos) categorías, así como ser 
distinguida en ambas (si así correspon-
diera).

No es obligatorio que los participantes 
presenten postulaciones en todas las 
categorías de premiación. La elección de 
las categorías de participación es libre y 
opcional.

b.

Documentación y designación de 
representante por el participante

Cada postulación debe incluir la identifi-
cación de una persona de contacto. 
Todas las comunicaciones que la Orga-
nización realice hacia el participante 
serán canalizadas a través de esta 
persona.

c.

Idioma

Las postulaciones deben presentarse en 
idioma español o inglés. 

Las comunicaciones emitidas por la 
Organización se realizarán en idioma 
español o inglés.

d.
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Derechos de propiedad intelectual

Como parte de los requisitos, los partici-
pantes garantizan que las prácticas, 
programas y documentación presenta-
dos no infringen derechos de propiedad 
intelectual de terceros. En caso de que la 
Organización identifique una infracción 
a derechos de propiedad intelectual, la 
empresa participante será responsable 
de cualquier reclamo o daño que pudiera 
surgir.

Todos los participantes entienden que 
cualquier imagen que forme parte de 
una postulación puede ser utilizada por 
FICEM con fines de marketing y promo-
ción del premio, y en la ceremonia de 
premiación.

Todos los participantes autorizan a la 
Organización a utilizar su nombre y 
logotipo en acciones de comunicación y 
promoción del premio.

Todos los participantes aceptan partici-
par en publicidad relacionada, y en el uso 
de su nombre y semejanza, para fines de 
publicidad, promoción y difusión sin 
compensación adicional. En tal sentido, 
la empresa participante otorga a FICEM 
una licencia no exclusiva e irrevocable, 
para todos los medios, para cualquier 
uso relacionado con la promoción de las 
iniciativas que son distinguidas por este 
premio.

Los participantes autorizan expresa-
mente a FICEM para que proceda con 
las anteriores facultades, autorización 
que se entiende emitida con la remisión 
de las postulaciones a la Organización 
del Premio. 

e.

Proceso de evaluación y decisiones 
del jurado

El proceso de evaluación de las candida-
turas será llevado a cabo de manera 
rigurosa y objetiva, con base en los 
atributos de evaluación especificados 
en la Sección 4.

Las decisiones del jurado serán definiti-
vas e inapelables. Los participantes 
aceptan y se comprometen a respetar 
sus decisiones. 

La Organización se reserva el derecho 
de no conceder reconocimiento en 
alguna (una o más de una) categoría de 
premiación (ver Sección 4), incluido el 
“Premio al Mejor Programa del Año en 
Seguridad y Salud en el trabajo en la 
Industria Cementera”.

f.
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Modificaciones y cancelación del 
premio

La Organización del premio se reserva el 
derecho de modificar las bases, los 
términos y las condiciones del premio en 
cualquier momento, comunicando los 
cambios a los participantes a través de 
los canales de comunicación oficiales.

La Organización también se reserva el 
derecho de cancelar el premio si surgen 
circunstancias imprevistas que impidan 
su realización. En tal caso, se notificará a 
los participantes y se devolverán las 
postulaciones recibidas.

g.

Responsabilidad y exoneración de 
responsabilidad

La Organización no será responsable por 
daños o perjuicios que se cause o le 
pueda causar a los participantes deriva-
dos de la participación en el premio.

h.

Protección de datos personales

Los participantes tienen derecho a 
acceder, rectificar y cancelar sus datos 
personales en cualquier momento, con-
tactando a la Organización del premio a 
través de los canales oficiales.

Los datos personales recogidos durante 
el proceso de postulación serán tratados 
de acuerdo con la normativa vigente en 
la República de Panamá en materia de 
protección de datos personales.

i.
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Contacto10

Dirección:
premiovivirseguro@ficem.org 

Asunto: incluir el nombre de la 
empresa en el asunto o cuerpo 
del mensaje del correo.

Correo Electrónico

URL: https://premiovivirsegu-
ro.ficem.org/ 

Formulario de contacto: com-
plete el formulario de contacto 
con su consulta; un represen-
tante de los organizadores se 
pondrá en contacto a la mayor 
brevedad posible.

Sitio Web
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La Federación Interamericana del 
Cemento, FICEM, es una agremiación 
independiente que congrega a la industria del 
cemento de 26 países de América Latina y El 
Caribe, incluyendo 77 empresas productoras, 
asociaciones e institutos técnicos, que 
reúnen una producción de cemento del orden 
de 200 millones de toneladas al año.

Su misión es potenciar la fuerza de sus 
asociados para impulsar el desarrollo de la 
región en línea con los enunciados de la 
agenda mundial sectorial: la acción por el 
clima, la eficiencia energética, el uso de 
combustibles y materias primas alternativas, y 
la promoción de las buenas prácticas en el 
uso eficiente del cemento y el concreto en 
sus diversas aplicaciones. Formulario de presentación de 

postulaciones

Formulario de evaluación de postu-
laciones por miembros del Comité 
Evaluador

RUC No. 345284-1-6636

Calle 118 No. 19 – 52 Oficina 206, 
Bogotá D.C., Colombia

Teléfono: +57 1 658 2978

URL: www.ficem.org

Anexos (2)

Acerca del organizador11
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Nota. En caso de que la persona que completa esta entrada / postulación sea distinta a la persona de 
contacto designada, incluir en el formulario una sección para que la persona que realiza la postulación ingrese 
sus datos personales (nombre y apellido, cargo, e-mail, teléfono)

Anexo A
Formulario de presentación de postulaciones

EMPRESA PARTICIPANTE

Nombre

Domicilio

Planta / Unidad 

Op. País

PERSONA DE CONTACTO

Nombre y apellido

Cargo

E-Mail

Teléfono  
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PROYECTO

Cemento

Concreto

Agregados

Combustibles alternativos

Transporte y distribución

Otra

(Máx 200 caracteres)

Formato: Mes / Año

(Máx 2500 caracteres)

Identificación / Nombre

Operación

Innovaciones para una Producción más Segura

Promoción de la Salud en el Trabajo

Excelencia en Seguridad Vial

Liderazgo en Cultura de Seguridad

Gestión efectiva de contratistas con enfoque en SST

Impacto 

Innovación 

Sostenibilidad y replicabilidad 

Liderazgo, participación y compromiso

Categoría
(Máximo 2 y si
corresponde)

Fecha de
implementación
del proyecto
(Mes y Año)

Descripción
del proyecto

Descripción de
los beneficios

(Máx 500 caracteres)

(Máx 500 caracteres)

(Máx 500 caracteres)

(Máx 500 caracteres)



Otros documentos 
de respaldo

La empresa participante asegura haber cumplido con todas las normati-
vas legales y reglamentaciones vigentes en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, y que no ha recibido sanciones o multas relacionadas con 
incumplimientos en estas áreas en el período enero a diciembre 2025.

Al enviar esta postulación, usted acepta todos los términos, bases y 
condiciones de este Premio VIVIR SEGURO, incluyendo otorgarle a 
FICEM el derecho de usar los detalles y las imágenes adjuntas en 
actividades de difusión y promoción por medios impresos y digitales.

si no

si no
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PROYECTO

(Máx 15 MB) (Máx 15 MB) (Máx 15 MB) (Máx 15 MB)

(Máx 15 MB) (Máx 15 MB) (Máx 15 MB) (Máx 15 MB)

(Máx 15 MB) (Máx 15 MB)

Video explicativo del 
proyecto o iniciativa 
de su postulación
Máx. 5 minutos

Imágenes e 
ilustraciones 
relativas al objeto 
de la postulación
(Mínimo 1, máximo 12)

Subir archivo de video (Máx 500 MB; formatos: .mp4, .avi o .wmv)

Indicar valor (número entero)

La planta, unidad operativa o empresa (según corresponda, ver Sección 
3) asegura no haber registrado fatalidades con responsabilidad aducible a 
la empresa durante el período anual enero  a diciembre de 2025.

Cantidad de empleados (plantel propio y contratistas) en la planta, 
unidad operativa o empresa

Otros documentos 
de respaldo

Cero Fatalidades 
Responsables

Aceptación de las 
bases, términos y 
condiciones

Opcional, máximo 3

(Máx 15 MB) (Máx 15 MB)

(Máx 15 MB; .pdf) (Máx 15 MB; .pdf)(Máx 15 MB; .pdf)

si no

Nota 1: el formulario se considera completo si la entrada de la empresa participante incluye la información 
solicitada para todos los campos.

Nota 2: : todos los campos son obligatorios.
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Id. Postulación Empresa Planta o Unidad Op. Impacto

Puntuación por categoría

Innovación
Sostenibilidad
y replicabilidad

Liderazgo, participación
y compromiso

Calificación final por
el miembro del jurado

Miembro del jurado:

Anexo B
Formulario de evaluación de postulaciones (Comité Evaluador)
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Parte B: Rúbrica para asignación de calificación por miembros del jurado de expertos

Categoría 1 2 4 53

Calificación

Impacto

Sostenibilidad
y replicabilidad

Liderazgo,
participación
y compromiso

Su implementa-
ción no 
produce 
cambios 
significativos

Su implementación 
produce algunos 
cambios no 
demasiado 
relevantes

Su implementa-
ción demostró 
un impacto de 
cierta relevancia

Su implementa-
ción demostró 
un impacto 
notable

Su implemen-
tación 
demostró un 
cambio radical

Innovación

Esta solución ya 
existe.
No ofrece una 
nueva contribu-
ción en el tema.

La iniciativa 
muestra un 
liderazgo, 
participación y 
compromiso 
mínimos o 
inexistentes.
Hay poca o 
ninguna implica-
ción en la 
identificación de 
riesgos.
La participación en 
programas de 
formación es 
escasa o nula.
No hay evidencia 
de promoción de 
una cultura de 
seguridad.

La iniciativa 
muestra un 
liderazgo, participa-
ción y compromiso 
limitados.
La implicación en la 
identificación de 
riesgos es 
esporádica y no 
sistemática.
La participación en 
programas de 
formación es 
limitada y no abarca 
a todos los 
colaboradores y 
contratistas.
La promoción de 
una cultura de 
seguridad es 
incipiente y carece 
de consistencia.

La iniciativa 
muestra un 
liderazgo, partici-
pación y compro-
miso aceptables.
Existe una 
implicación regular 
en la identificación 
de riesgos, aunque 
puede mejorar.
La participación en 
programas de 
formación es 
moderada y cubre a 
una buena parte de 
los contratistas.
La promoción de 
una cultura de 
seguridad es 
visible, pero aún 
puede fortalecerse.

La iniciativa 
muestra un 
liderazgo, 
participación y 
compromiso 
sólidos.
La implicación 
en la identifica-
ción de riesgos 
es sistemática y 
constante.
La participación 
en programas de 
formación es 
alta y abarca a la 
mayoría de los 
contratistas.
La promoción de 
una cultura de 
seguridad es 
evidente y bien 
establecida en la 
organización.

La iniciativa 
muestra un 
liderazgo, 
participación y 
compromiso 
excepcionales.
Hay una implica-
ción proactiva y 
exhaustiva en la 
identificación de 
riesgos.
La participación en 
programas de 
formación es muy 
alta y abarca a 
todos los 
contratistas, con 
resultados 
tangibles.
La promoción de 
una cultura de 
seguridad es 
integral y 
profundamente 
arraigada en todos 
los niveles de la 
organización.

Poco innovador. Este 
tipo de propuestas 
está bastante visto, 
aunque tenga algún 
aspecto ligeramente 
diferente.

Suficientemente 
original. Si bien se 
basa en una 
solución existente, 
la propuesta tiene 
un plus novedoso 
e innovador.

Bastante original. 
Remite a alguna 
solución del 
estilo, pero la 
propuesta es 
muy novedosa.

Absolutamente 
innovador. 
Primera vez que 
se escucha una 
propuesta de 
este tipo. No se 
conocen 
antecedentes 
semejantes.

Este proyecto 
sólo admite una 
implementación 
puntual. Los 
antecedentes no 
muestran una 
aplicación 
sostenible en el 
tiempo. 

La replicabilidad es 
baja; aun siendo 
posible, se 
considera 
igualmente 
complejo. Su 
sostenibilidad en el 
tiempo ha sido 
reducida.

Su replicabilidad 
es posible con 
algunos ajustes. 
Demuestra una 
sostenibilidad en 
el tiempo baja, 
aunque suficiente.

Su potencial de 
replicabilidad es 
muy bueno, y 
exhibe un tiempo 
de implementa-
ción amplio como 
demostración de 
su eficacia. 

La replicabilidad 
y resultados 
pueden 
producir un 
impacto 
exponencial, 
junto con un 
periodo de 
implementación 
muy robusto y 
amplio.


